
FÍÜM. 575.

Se admiten inscripciones, vo

luntarias á este periódico , qua sale 

los martes y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus

casas

boletis?
a

ZOTlSCi

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, iranio de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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Viernes 17 de Julio de 1840.
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3.a Sección."CircuIar.=Nútnero 818.
. i. i

Habiéndose desertado del depósito correccional 
de esta Ciudad los dos sngetos , cuyas filiaciones á 
continuación se espresan, prevengo á todas las jus
ticias y autoridades dependientes de la mia, que sin 
dilación alguna practiquen las mas enérgicas y efi
caces diligencias para averiguar el paradero, y con
seguir la captura de dichos dos sugetos fugados, y 
caso que esta se realice, los conducirán presos con 
toda seguridad á mi disposición.

■; , i. ■■ .. ; , .

Filiación de Felipe Carro.

Es hijo de Francisco y Martina Carro; natural 
de Berzosa en la provincia de Soria, estado casado, 
egercicio labrador, edad 21 años, estatura 5 pies, 
pelo y cejas castaño , ojos pardos , nariz regular , cara 
larga, barba poca, color trigueño.

Idem de Andrés "Hernando.

Hijo de Andrés y Lorenza Carro; natural de 
Berzosa en la provincia de Soria, estado casado , ejer
cicio pastor, edad 30 años, estatura cinco pies, una 
pulgada, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
delgada, barba cerrada, color trigueño.

Serias particulares.

Manco del pulgar de la mano derecha.
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 13 

de Julio de 184O.s=P. A. del S. G. P.=José Suarez 
de Cent!, Secretario.=Sre.«. Alcaldes y Ayuntamien
tos Constitucionales de.,..

3.a Seccíon.=Circiular^=Numero 819.

Las justicias de esta provincia procederán in-

' 11 \ ..................... ' 1 ■ ==-
mediatamente á la captura del desertor del depósito 
correccional de esta Ciudad Miguel Pérez, hijo de 
Juan y María Alcon, natural de San Juan del Mon
te y con Vecindad en Fresnillo de las Dueñas, par
tido de Aranda de Duero; cuyas señas se estampara 
á continuación: y habido que sea le conducirán 
preso con toda seguridad á mis órdenes para la pro
videncia ulterior. • ,c"

; <vri un eo
Señas generales.

Estado soltero, oficio tablagcro, edad 17 años, 
estatura cinco pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
pequeña , color msreno, cara redonda.

Señas particulares. |

Una cicatriz en la frente.
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 14 de 

Julio de 1840.—P. A. D. S. G. P.i=José Suarez de 
Centi, Secreta rio.=Srcs. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de.,.;

1 ' ■ ______ ' ■ ' I / ■ ;

DIPUTACION PROVINCIAL.=Número 822. 
de

La plaza de oficial 4.° de la Secretaría de esta 
Diputación, en la Sección de propios, dotada con 
4800 reales anuales se halla vacante; lo que se anun
cia por medio del Boletín oficial para que los que 
se crean adornados de las cualidades necesarias para 
su desempeño, y aspiren á ella, presenten en la 
misma Secretaría y en el término de quince días que 
al efecto se señalan , á contar desde el en que se pu
blique este anuncio, sus solicitudes acompañadas de 
las relaciones de méritos ; 'en la* inteligencia que pa
sado dicho término no se admitirán , y se procederá 
á la provisión. Burgos 15 de Julio de 184O’=P. E. 
P.=Tomás "Díaz Cid.=P. A. de S. E.=José Marli- 
heír Secretario.



Conclusión del artículo del nurn? anterior 'sobre Las mentiras- administrativas deben ser s’crn re 
escribir buenos periódicos. las preferidas;, porque nada hay mas bello, nada mi*

————— grande corno el coronar cada número ron no em»
—-Voy á esplicarme. Elíjanse redactores que se- busto por este estilo ■: La jama de este periódico ha

pan mentir y quedará la incógnita despejada. Sor
préndase al público con novedades tan estradas que 
solo existan en la cabeza del escritor,, yen-pocas ho
ras se agolarán las ediciones de un» periódico. Men
tir, y mas mentir, ha dé ser lá-divisa de un perio
dista, y claro es que el mas diestro en hacerlo debe 
ponerse al frente ,de la redacción. Los títulos de los 
artículos deben ser todos extravagantes, como por 
ejemplo: estadística de los perros de Europa; nú
mero de ratones que consumen diariamente los ga
tos de España; estadística de las sardinas de am
bos sexos que mueren ó nacen cada minuto en el 
Océano; número de lagunas, ríos y mares que pu
dieran formarse con el agua que han consumido 
los hombres desde el principio-del mundo. &c. 8cc. 
&c. Puede escribirse de esta suerte un periódico, sin 
que se agote la imaginación dé Ios-redactores en lo
da la vida. .Si se escribe de historia, se apuntan los 
enanos, bufones y ministros que han tenido los reyes 
desde que los hubo; se prueba hasta la evidencia 
que no fue el monte Ararat donde se detubo el ar
ca de Noé; se calculan las dimensiones de esta ; se 
esplica sin el menor embarazo como se esparcieron 
los descendientes de Adan hasta la América. Si 
se inserta algún artículo de viajes se mencio
nan en él los países mas raros; el Afghanistan , el 
Belad-ed-Djerid , el Khorasan y otros por este 
estilo. Si se escribe alguna novela, debe ponerse 
la escena lo mas- lejos que se pueda, por egemplo,- 
en el anillo de Saturno. ¿Se habla de astromía ?'No 
deben olvidarse los- pobres habitantes de la luna, ni 
los gigantes de Júpiter. ¿ Descríbese alguna gruta? 
Las estalactitas y estalamnitas son en ella de rigor, 
¿ Dicese algo de geognosia ? Por precisión ha de fi
gurar en el artículo un anlropólitho mas gigantesco 
que Allante. ¿Quiérese publicar un buen trozo de 
geología ? Nada como explicar de un modo nuevo 
la formación del globo, echando por tierra-las teo
rías de los vulcanistas y de los neptunianos. ¿Pre
téndese hablar de historia natural? se participa el 
descubrimiento de un nuevo animal que siendo á la 
vez cuadrúpedo, pajaro y pescado, hable y racioci
ne, y construya su madriguera con la misma habi
lidad que pudiera hacerlo el primer arquitecto del 
mundo, sin olvidar por supuesto, el nombrar á ca
da instante las palabras ornilhologia , ictiología, mas- 
todologia, vengan ó no vengan al caso. ¿ Debe ocu
par la critica alguna página?" Nada mas acertado 
que oponerse al dictamen de lodo el mundo. En una 
palabra, el periódico debe hablar de tqdo, debe dar 
cabida á lodo, debe refutarlo todo,, debe mentir de 
todo y debe sostener la mentira ron la mentira. De 
esta suerte, la redacción se hace célebre al paso epae 
prospera con increíble rapidez.

cundido- hasta las inas remotas naciones: acaba di 
inscribirse en las numerosas lista s de nuestros sus-- 
critores el emperador de la China, al paso que ti 
gran Dalai-Lama se ha ofrecido d constituirse en 
geje de nuestros corresponsales en el Oriente.

Los que leen esto, se quedan con la boca abier
ta, y acuden presurosos á suscribirse, disputándose 
el honor de figurar en una lista al lado del Thian- 
tsu. Aprovechen los periodistas estos consejos y no 
sean tontos. Escribirán el periódico con mas facili
dad, y por lo menos serán leídos;

=r De la galea r de la.-peluca.—,

Entre los males pasados, presentes y futuros que 
acuden á'Ja especie humana , se ha pretendido co
locar con preferencia el dé la pérdida del abrigo na
tural de nuestro cráneo , mostrando en su consecuen
cia la que el vulgo llama calva. Idea bien triste del 
raciocinio dé los hombres que elogian frecuentemeh- 
te la aglomeración dé, cabellos nacidos en su brazo, 
en la espalda ó en el pecho, contra el orden regu
lar, y Critican la desaparición de ellos de la cabeza, 
como sino mediasen las propias razones para dispen
sar en ambos casos la misma tolerancia ¿ la capri
chosa naturaleza.

Y cuenta que no soy calvo, ni con ínsulas de 
ello me anunciaré á mis lectores,, porque no se atrir 
buya á-pasión-ó amor propio cujdqnier razón que 
pudiera- entrar en defensa de los que forman el más 
distinguido patrimonio de los Peluqueros. El tratar 
de las calvas, no parece materia indigna de un ar
tículo, asi como no lo fue la- disertación que el aban
te Tierry publicó cu un- grueso volumen, cuando 
intentó confundir á- sus émulos que pretendían te
ner mejor peluca que la suya.

El metódico tratado de Panikouke y la Enciclo
pedia de peluqueros de Mousicur Béaümont habla
ron difusamente de los peinados de día de pichón, 
tupés her icones y virtudes- de la pomada de List y 
del sebo de Flandes: pero ninguno se detuvo -ni aún 
al paso en la compacta y lustrosa calva tan odiada 
de los hombres-, aunque necesaria para combatir en 
este caso la-tnottolonra de la- naturaleza y dar vida 
al arte encantador que convierte en verdadero crá
neo lo que la inexorable edad-, ó las penosas 'enfer
medades reducen á mostrarse cómo una- intermedia 
prolongación de la íretiie y del pescuezo.

La peluca- pone indudablement-e uná baya formi
dable entre la delicada cabeza de la dama , la-des
cansada-de un diplomático, la bulliciosa de tro fi'af
inó ñivo., fa-’fogosa de un fitérn-to y ia úiatio- pesada 
y á veres convulsiva del oficial ó maestro á quice 
está' CGHseñdo el adorno del arca Sagrada donde »o 



(5)
hospedan cuatro de nuestros sentidos. El culto mira 
impávido los toscos movimientos que el operario 
ejecuta en su artificial casco colocado sobre el insen
sible molde, mientras el que. no lo es se ve' obliga
do, despues del engorro de cultivar sus cabellos cual 
pudiera hacerlo de un campo cubierto de centeno, 
sin olvidar la limpia, monda y siega, á tolerar el 
brusco arremetiiniento con que un inhumano pelu
quero, por el rigor de la moda, quiere imitar en 
nosotros el peinado del siglo XV, retorciendo, ri
zando y obligando nuestras melenas á formar capri
chosos dibujos con el auxilio de un hierro que con
vertido á las veces en ascua nos tuesta la nuca y las 
orejas, y hasta nos derrite los sesos.

La etimologia de la voz peluca es muy dudosa, 
porque Menaje dice que viene del latió pilas (pilo')-, 
Guyet, que del griego peniké1, Wachtcr de purrikos 
también griego; Stitero del aleman bairuque; Mita- 
lier deja palabra hebrea perah y Labbé que del 
nombre francés pierre, por haberse llamado asi su 
inventor. Pero lo.cierto es que su utilidad es tan 
conocida, que á llevarla no hubiera perecido des
graciadamente el poeta Eschilo á impulso del tre
mendo golpe que le causó una tortuga desprendida 
de las garras de una águila.

Ya veo volverse contra mí á la inmensa turba de 
hombres de poblada cabellera, y para probarme la 
falsedad de mis aserciones llamar en su favor la au
toridad de doctos y- eruditos escritores. Seneca me 
dirán, en su tratado de la brevedad de la vida pros
cribe las pelucas: Tertuliano las llama vaginam ca
pitis et vertices operculum. San Gregorio Nacianceno, 
elogiando á su hermana Gorgonia dice que no se 
adornaba con cabellos postizos que la harían igno
miniosa. San Ambrosio y San Gerónimo abominan 
las pelucas. Un concilio celebrado en Constanlino- 
pla en el año 692 escomulgó á los que las usasen, 
y hasta Alejandro de Hales, San Bernandino y el 
satírico Marcial declamaron fuertemente contra ellos.,

¿Pero deberemos también fulminarlas nuestro odio 
por que los demas lo hicieron ? No encuentro razón 
que pueda convencerme, ni aun inclinarme á titu
bear, cuando tengo tantas y tan poderosas para apo
yar á los calvos cuya defensa he tomado por hoy á 
mi cargo. Artículos sin cuento, tomos dilatadísimos 
y numerosas bibliotecas pudiera escribir en obsequio 
de las pelucas, pero me contentaré, ó por mejor de
cir, se coiitv.htaran mis lectores, con loque buena
mente quiera revelarles.

Plotina muger de Trajano fué la que introdujo 
en Roina las pelucas á la Andromaca de que habla 
Juven'al en Su satira 6.a Los sacerdotes de Diana lle- 
vabari una peluquílla con los pelos erizados. Otón, 
Caligula^ Có-Huodo,; Popca, Julia y Lucila usaron 
"pel'üta, y 'la mayor parte de estos no por necesidad, 
sitio ansiosos de Consagrar su veneración á tan mag
uí fie o mueble.

Todas las 'naciones, todas las edades han admira

do tan precioso invento, y con clicrdas resoluciones 
han decretado mas de una vez la desaparición del 
propio pelo para sustituirle con la elegante forma de 
la mas empolvada peluca. Y por ello contempla
mos en nuestros antiguos teatros unas fisonomías 
que consideramos en algunos como escluidgs de la 
raza humana, siendo causa de esta equivocación lo 
poco reílesivos que las examinamos, sin penetrar el 
engrandecimiento que el artificio proporciona al 
hombre. Las pelucas admitidas, estimadas y reve
renciadas en honra de los calvos, tuvieron diferen
tes denominaciones, y con ellas pruebo que el rigor 
de la moda las hizo variar como una prenda muy 
esencial de nuestro vestuario. Llamáronse á la An- 
drómaca, á la Brigadiera, á la Penas, á la Tilo, 
á la Caracalla, y á lo Arparía, y recibieron tam
bién los titulos de naciente, económica, bolsada, 
cuadrada, de dos colas , ganchosa, de tirabuzón, 
turca, griega, romana, española; y aun en esta 
época ocupan un merecido lugar, distinguiéndose 
por las denominaciones de á lo romántico, á lo Pi- 
llamedíana, á lo reformista, y otras varias.

Si fuese á engolfarme en los beneficios que re
porta el uso de la peluca haría mi artículo intermi
nable, y como es preciso agradar á todos, en lo po
sible, concluyo dejando á la consideración de mis 
lectores los trabajos de que el calvo se exime en las 
corladuras de pelo, y á veces de orejas, en los pei
nados y embestidas de los hierros que le tuestan; y 
en los tirones y meneos, primer fundamento de las 
manos de un peluquero.

La peluca finalmente puede, sin disputa, prote
ger hasta nuestra existencia. En comprobación de 
ello diré que hace pocos años se veian en una ciu
dad de Francia y sobre la muestra d.e un peluquero, 
una pintura que representaba el lastimoso suceso de 
Absalon alanzado por su contrario, cuando cu la 
fuga se enredaron sus cabellos entre las ramas de un 
árbol, y mas abajo se leían estas palabras.

Une perruque T aurait sauvé.
A vista de tantas ventajas ¿quien dudará en pre

ferir la modesta calva á las largas y naturales melenas?

El Cigarro.

Es un solemne zamarro, 
A mi modo de entender, 
El que tiene á su muger 
Mas amor que á su cigarro.

Principe, pensamientos de un fumador.

En efecto, si hay alguna cosa digna de cariño 
en el mundo, esa es, ¡ Bien haya la isla de Cuba 
que tan grato presente nos dió! Cuando otra cosa 
no hubiera traído Colon de aquella tierra, por solo 
traer el tabaco mereciera renombre inmortal. Antes 
de su descubrimiento, eran’ seis los amores que se 
citaban como tipo de los demas: el amor de padre. 



lo tercero escribir. El ci-Su.

pl amor de madre, el amor de hijo, el amor dé es
poso, el amor de amigo y el amor de amante: des
pues vino el amor al cigarro, y se las tuvo tiesas á 
todos.

Un fumador, si verdaderamente lo es: mira en 
el cigarro á su Pilados á su querido Astiahacte, á 
su rara y amada Perfélope, á su idolatrada Heloisa, 1 
á todo cuanto ama en la tierra. El cigarro es su 
compañero, su confidente, su amigó; éí' que miti
ga sus penas, el que le proporciona alegría, el que 
disipa su murria. El primer beso que dá un fuma- 1 
dor, no es á su muger ni á su lujo, es al cigarro. 
Entre quedarse sin comer, ó quedarse sin filmar, 

,su elección no es dudosa: lo primero es Henar la pe
taca, y para lo demas Dios dirá.

El cigarro es un elemento de civilización, por
que lo es también de igualdad. El último ciudada
no tiene derecho á pedir el cigarro á úh ministro 
para encender el suyo, y no hay que temer que 
el ministro se lo niegue, ni es ?le esperar que se 
queje, aunque el encendedor se lo apague.

Un fumador no deja el cigarro asi romo así. En 
vano le dice el médico que si no renuncia á fumar, 
se espone á un catástrofe: sus consejos no sob escu
chados. El torero muere en las bastas del toro, y el 
fumador con el cigarro en la boca.

El cigarro es una tentación endiablada. Hombres 
hay cuya integridad se niega á recibir toda especie 
de dádiva, y hombres que no se atreverían á ofre
cer un regalo por temor de herir la delicadeza del 
sugeto cuyo apoyo ó agradecimiento desean atraer
se. En tal apuro, no hay cosa como ofrecerle un 
cajón de habanos: seguro es que se niegue á recibirlo.

Una de las cosas que mas gracia me han hecho, 
ha sido el cigarro detras de la oreja.

Llevad un fumador á la fonda y presentadle una 
comida esplendida: por opíparo que sea el banquete, 
nada le dará gusto si no fuma despues un cigarro.

El cigarro da importancia á los hombres: por 
instinto lo conocen los chicos: no hay mocosuelo de 
nueve años que no se haya probado á fumar.

Una de las cosas que mas atraen la gente al Cir
co Olímpico, es la libertad que se tiene para echar 
un cigarro cuando y como á cada uno le place. En 
el teatro es preciso aprovechar los intermedios, y es
to no deja de ser una pejiguera.

Si llego á publicar alguna obra, Dios me libre 
de un crítico fumador que se halle por casualidad sin 
tabaco cuando pase la vista por ella: en tal estado es 
imposible que la lea con gusto.

El cigarro es un elemento de ilustración, dí
ganlo los fósforos. Y lo es también de riqueza: ape
lo á mas de cuatro fosforislas.

Hombres hay tan mezquinos, que no darán na
da á nadie por todo lo que vale el mundo. Y sin 
embargo no hay avaro que niegue un cigarro. El 
c¡garro por consiguiente es también un elemento de 
generosidad, o.

Ntímero 310. Don Agustín de Castro y Vincenti, lnten< 
denle militar del distrito de Burgos &c.

Hago saber: Que cu virtud de orden superior se saca nue
vamente á pública subasta en los estrados de la Intendencia ge
neral militar (establecida en Madrid), el suministro de pan y 
pienso á-las tropas y caballos estantes y transeuntes en todo el 
distrito de Galicia, por el término de un año, á contar desde 
r.° de octubre próximo venidero á fin de sctiembse <le i84'r 
bajo las bases del pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto. Las personas que gusten interesarse en este servicia, 
podrán presentar sus proposiciones por si ó por medio de apo
derados que. las represente en debida forma , en el acto del re
mate qtle deberá verificarse á las doce en punto del dia 3 do 
agosto próximo en los estrados de dicha Intendencia general 
adjudicándole en el mejor postor ; en concepto de que conclui
do este acto no se admitirá proposion alguna por ventajosa, 
que sea. Burgos 13 de julio de i 8 4o.=Agustin de Castro. Fran» 
cisco Martínez , secretario.

4) . ■ .. . ...
En las oficinas lo primero que se hace es fa 

mór, lo segundo charlar, 
garro en primer término

Para cada contrabandista que haya en cualquie
ra de los otros géneros, hay cien que trafican con el 
tábaco. Esto' prueba Pa abundancia de consumidores.

El cigarro sirve de pretcslo para cualquier co
sa. ¿Queréis saber, v. gr. , si la criáda de Pedro es 
fea ó bonita....? Pedid fuego para fumar, y con es- 
to la liareis parecer delátate de vos.

Cuando uno va ele priesa por la calle con su cor
respondiente habano encendido , no hay cosa tan diver
tida como pedirle fuego. Cualquiera que sea su prie
sa, se detiene a darlo, y es un gusto verle desaso
segado esperando que acabéis de encender. Si tras 
esto le apdgais el cigarro, no hay mas que pedir.

Cuando Horacio componía sus odas, dicen que 
las hacia" mejor bebiendo previamente un par dé tra- 
gos de músico ó de falerno. Un poeta fumador no 
necesita beber para sentirse inspirado, pero etí cath- 
bio necesita fumar. Cada verso de los suyos supone 
una chupada correspondiente. Quitadle el cigarro de 
los labios, y ni le ocurre una mala idea, ni sabe fun
dir una estrofa. Lo mismo me sucede á mí por I» 
que respeta á mis artículos; buenbs ó malos al ci
garro se deben, y con particularidad el de hoyi

Número Siti Don Juan de Mata Alvarado, Anditor de Guer
ra honorario, y Juez de primera Instancia del partido y vill® 
de Miranda de Ebro.

Por el presente llamo , cito y emplazo á los acreedores y de- 
toas interesados á los bienes de la testamentaria de I). José An
tonio Leyza , vecino que fue dé la Puebla de Arganzon, pen
diente en el Juzgado de la villa de Miranda de Ebro y Escriba
nía de su número Agapito Villarejo, para que dentro del tér
mino de 3o dias contados desde el presente , se presenten en este 
tribunal á deducir su derecho, con apercibimiento de que trans
currido, se procederá á lo que haya lugar , según asi lo he pro
bebido con fecha de ayer en los autos que se están siguiendo- 
Dado en Miranda de Ebro á i/( de Julio de i 84o.=Juan de 
Alvarado.=Por su mandado , Agapito Villarejo.
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